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RESOLUCIÓN No.  0117      DE 2026 

 
(   09 ENE 2026  ) 

 
 

“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional en vacante temporal” 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 
COLOMBIA. 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el 
Artículo 23 y siguientes de la Ley 909 de 2004, el Decreto 0648 de 2017 y la Resolución 0597 

del 20 de abril de 2017 y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que teniendo en cuenta la facultad legal que les asiste a las entidades para proveer transitoriamente 
los empleos de carrera que se encuentran en vacancia temporal o definitiva, se deja constancia que 
para realizar el presente nombramiento se ha dado aplicación a lo previsto en el artículo 24 de la 
Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019. 
 

Que, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto No. 648 de 2017 establece: “Provisión de vacancias 
temporales. (…) Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante 
nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de 
carrera. (…) Parágrafo. Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, 
se efectuarán por el tiempo que dure la misma.” 
 

Que, el inciso cuarto del parágrafo transitorio del artículo 8° del Decreto 1227 de 2005 modificado 
por el artículo 1° del Decreto 4968 de 2007 estableció que: “No se requerirá autorización de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer vacancias temporales de empleos de carrera, tales 
como vacaciones, licencias, comisiones, encargos o suspensión en el ejercicio del cargo.” 
 

Que, teniendo en cuenta el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 648 de 2017, (…) “Las vacantes temporales 
en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere 
posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera.” 
 

Que una vez cumplido el proceso de encargos conforme el procedimiento vigente, se determinó que 
puede proveerse bajo la figura de nombramiento provisional el empleo AGENTE DE SEGURIDAD 
código 4050, grado 15 de la planta global de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 
 

Que en la actualidad existe una vacante temporal en el empleo AGENTE DE SEGURIDAD código 
4050, grado 15 identificado con referencia interna 1597, dada por la situación administrativa del 
titular del empleo JOHAN JAVIER BOTERO MEJÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.176.010 quien se encuentra encargado en el empleo OFICIAL DE MIGRACIÓN código 3010, 
grado 11. 
 
Que, conforme a las necesidades del servicio el empleo en vacancia temporal de la DIRECCIÓN 
REGIONAL ORIENTE del grupo interno de trabajo GRUPO DE PROCESOS DE APOYO 
REGIONAL ORIENTE ubicado en la ciudad de CÚCUTA, se ubicará de manera transitoria en la 
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA al grupo interno de trabajo GRUPO DE 
SEGURIDAD ubicado en la ciudad de BOGOTÁ D.C.. 
 
 

Que, con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia temporal debe ser 
provisto transitoriamente. La Subdirección de Talento Humano verificó y certificó que el señor JUAN 
SEBASTIÁN MACIAS LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.180.182 cumple 
con los requisitos y las competencias exigidas para el empleo, contenidos en el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás normas, para ocupar el empleo 
AGENTE DE SEGURIDAD código 4050, grado 15. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1: NOMBRAR con carácter de provisionalidad en vacante temporal al señor JUAN 
SEBASTIÁN MACIAS LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.180.182  en el 
cargo AGENTE DE SEGURIDAD código 4050, grado 15, de la SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA en el grupo interno de trabajo GRUPO DE SEGURIDAD ubicado en la ciudad de 
BOGOTÁ D.C.,  y por el término que dure la situación administrativa del señor  JOHAN JAVIER 
BOTERO MEJÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.176.010 quien se encuentra 
encargado en el empleo OFICIAL DE MIGRACIÓN código 3010, grado 11. 
 
PARÁGRAFO: Ubicar el empleo AGENTE DE SEGURIDAD código 4050, grado 15 en la 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA en el grupo interno de trabajo GRUPO DE 
SEGURIDAD ubicado en la ciudad de BOGOTÁ D.C., de manera transitoria y que retornará su 
ubicación original una vez termine la situación administrativa de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2: COMUNICAR al interesado el contenido del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 3: DESIGNAR en la Subdirección de Talento Humano, la comunicación del presente acto 
administrativo. 
 

ARTÍCULO 4: Los costos que ocasione el presente nombramiento, se encuentran amparados por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 10926 de enero siete (07) de 2026. 
 

ARTÍCULO 5: Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 09 ENE 2026   
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                    
 
 
 
 

FEDERICO ALFONSO NÚÑEZ GARCÍA 
  Secretario General  

 

 
 

  
Nombre Firma 

Aprobó Laura Milena Correa García - Subdirectora de Talento Humano      

Revisó Hedy Carolina Alvarado Fuentes – Coordinadora Grupo de Gestión Corporativa de la Secretaría General  

Revisó Andrés Felipe Romero Garzón – Coordinador Grupo de Selección e Incorporación 
 

Proyectó María Alejandra Rodríguez Paredes- Grupo de Selección e Incorporación 
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